
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AMPLIACION DE GIRO A SOCIEDAD 
SOTO Y JAÑA LTDA. 

DEC. ALC. EXENTO N~ 3490 1 

Independencia, 

VISTOS: La solicitud de la interesada, Ingreso 
No 358, de fecha 02 de Agosto del 2016, a nombre de SOCIEDAD SOTO Y JAÑA LTDA., 
Rut. 76.281.845-0, del Departamento de Impuestos y Derechos. 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el 
art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORÍZASE la ampliación de giro en la patente 
comercial Rol 729.345, a nombre de SOCIEDAD SOTO Y JAÑA LTDA., 
Rut. 76.281.845-0, ubicado en Tacara No 2526, de giro venta alimentos mascotas y venta 
de mascotas más artículos de aseo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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día- Administración Municipal- Secretaria Municipal- Administración y Finanzas
Control- Jurídico -Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y 
Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 


